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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   VERBAL    
DEMANDANTES: PABLO COTE BAUTISTA Y OTROS 

(EJECUTADOS)  
DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS  

(EJECUTANTE) 
RADICACIÓN:  2018-00097 FOLIO: 340  TOMO: XXIV 

 
 

En atención a la petición que antecede, se considera procedente aclarar el 
proveído de 5 de noviembre hogaño, respecto a que el inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria N°50C-1421310 es de propiedad de los ejecutados y no de 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  Secretaria tenga en cuenta lo aquí dispuesto en el 
momento de elaborar el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:           Ejecutivo No. 2018-00256 
Demandante: Alejandro Augusto Jaramillo Martínez 
Demandado: Ligia Martínez Roa 
 

 
Se incorpora el memorial que antecede, allegado el 16 de noviembre 

de 2021 por el apoderado de la parte demandante mediante el cual solicita la 

suspensión de la audiencia programada para el día 22 de noviembre de 2021, 

en razón al acuerdo que refiere estar llevándose a cabo con la parte 

demandada.  

 

Solicitud que se atiende de manera favorable, siendo suspendida la 

audiencia aludida. Sin embargo, el Despacho procede a requerir al extremo 

activo a fin de que indique, dentro de los treinta (30) días siguientes, el 

término que estima necesario para adelantar la referida gestión.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

(1) 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO     
DEMANDANTE: INVERSIONES Y VALORES BOGOTÁ S.A.S.  
DEMANDADOS: JUAN SEBASTIAN VARGAS RIVERO y OTRA  
RADICACIÓN: 2019-00553-00 FOLIO: 207 TOMO: XXV 
 
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en proveído del 19 de octubre 
de 2021, por medio del cual se confirmó la decisión del 29 de octubre 
de 2020 que dispuso revocar el mandamiento de pago y en su lugar 
negó la orden de apremio. 

 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA    

CITANTE: YAMID AHMAD SERNA  

CITADO: FIDELIO FILMS S.A.S.  

RADICACIÓN:  2021 – 00399 – 00   

ASUNTO:  ADMITE PETICIÓN  

PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº631 

 

Como quiera que la anterior solicitud fue subsanada en debida forma y reúne 

las exigencias legales y formales el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMITIR la anterior diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE CON 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, como prueba anticipada, solicitada por YAMID 

AHMAD SERNA, para interrogar con exhibición de documentos a FIDELIO FILMS 

S.A.S. por conducto de su representante legal de conformidad a las previsiones del 

artículo 183 del C.G.P. y s.s.  

 

FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio, el día 8 del 

mes de  febrero del año 2022 a la hora de las  9: 30 AM.  

 

NOTIFICAR al por interrogar en la forma establecida por el Decreto 806 de 

2020.  

 

    RECONOCER personería jurídica al Doctor CARLOS SANCHEZ CORTÉS 

identificado con la cédula de ciudadanía N°79.724.539 de Bogotá, portador de la tarjeta 
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profesional Nº137.037 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en este asunto como apoderado del solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: IENERCOM S.A.S.  
DEMANDADO: INPRELCO S.A.S.  
RADICACIÓN: 2021 – 00065 – 00  
PROVEIDO:  INTERLOCUTORIO N°630 

 
 

Tómese nota que el ejecutado no allegó la caución ordenada en 
proveído del 16 de septiembre del año que avanza y tampoco se 
pronunció contestando la demanda o excepciones, según informó 
secretaria a folio 204 e igualmente, téngase en cuenta que no fue 
contestada la demanda de este cuaderno, por tanto, se continuara con el 
trámite que corresponde. 

 
En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el despacho a decidir lo que en derecho 
corresponda, para lo cual cuenta con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1). IENERCOM S.A.S. a través de apoderado, presentó demanda 
ejecutiva de cobro de sumas de dinero de mayor cuantía contra 
INPRELCO S.A.S. para que se librara mandamiento de pago por los 
montos señalados en el libelo demandatorio (fls.108 y siguientes del 
cuaderno 1). 
 

2). En proveído de 16 de abril de 2021 se inadmitió la demanda y 
una vez subsanada se emitió proveído del 24 de junio de 2021 se libró 
mandamiento de pago (fls.117, 118 y 136 ibídem) del cual se notificó el 
demandado por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 
del Código General del Proceso, sin que contestaran la demanda o 
propusieran excepciones según informó secretaria (fls.196 a 199 y 204 
ibídem). 

 
3). Como base del recaudo ejecutivo se aportaron las facturas  FV 

4096, FV4099, FV 4101, FV 4102, FV 4103, FV 4104, FV 4105, FV 4106, FV 4107, FV 
4111, FV 4123, FV 4125, FV 4126, FV 4127, FV 4129, FV 4152,  FV 4153, FV 4154, FV 
4156,    FV4160, FV 4162, FV 4164, FV 4167, FV 4175, FV 4176,  FV 4159, FV 4205, FV 
4206,             FV 4207, FV 4214,  FV 4216, FV 4218, FV 4219, FV 4240, FV 4244, FV 4246, 
FV 4247,                   FV 4248, FV 4259, FV 4260, FV 4263, FV 4264, FV 4265, FV 4273, 
FV 4275, FV 4277,                  FV 4278, FV 4283,  FV 4284,  FV 4285, FV 4286, FV 4312,  
FV 4314, FV 4315, FV 4316,  FV 4337, FV 4338 y FV 4377 (fls.1 a 58 ibídem), 
documentos que reúnen las exigencias previstas en los artículos 621, 772 y 
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siguientes del Código de Comercio,  422 del Código General del Proceso y 
demás normas concordantes, para que preste mérito ejecutivo. 
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4). De conformidad con el artículo 440 y el numeral 1° del artículo 

365, en armonía con el artículo 366 ibídem, se condenará en costas a la 
parte demandada, por aparecer causadas. 

 
Por lo discurrido, el Juzgado, 

  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas ordenadas 

en el mandamiento de pago. 
 
 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito y costas conforme 
a lo señalado por los artículos 446 y 366 del Código General del Proceso.   
 

 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y secuestrados o de los que con posterioridad se llegaren a 
embargar. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma de 
$_________________,oo. 

 
QUINTO: ENVIAR el proceso a los juzgados de ejecución una vez se 

cumpla lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 en concordancia con el Acuerdo No. PCSJA17-10678  de 26 de mayo 
de  2017 “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados 

Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”. 
 

 
Notifíquese, 

 

  

 
 
 

 
(2) 

    
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 

 

No 188 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: IENERCOM S.A.S.  
DEMANDADO: INPRELCO S.A.S.  
RADICACIÓN: 2021 – 00065 – 00  
 
 
 

Dado que la parte ejecutada no prestó la caución ordenada se 
dispone que por secretaria se elaboren los oficios a que haya lugar  

 

 
Notifíquese, 

 

  
 
 
 

 
(2) 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 

 

No 188 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EXPROPIACIÓN     
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI   
DEMANDADO: ALCIDES PEREIRA CARRASQUILLA Y OTRO  
RADICACIÓN:  2021 – 00401 – 00  
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº629 
 
 
Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece 

que a ello no hay lugar, por las siguientes razones: 
 
I. Allegue el avaluó catastral del bien objeto de la Litis correspondiente al año 2021. 
 
II. Aporte el escrito de la demanda. 
 
III. De cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y al artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
  
IV. Acredítese la calidad en que actúa quien otorgó el poder y apórtese la documental 
que acredite su dicho. 

                          

Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente 

demanda 

 
Ahora bien, sin que constituya causal de rechazo de la demanda, deberá indicarse el 
número telefónico y de celular de la parte demandante.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con 
los artículos 42 y 82 del Código General del Proceso, 
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DISPONE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las 
falencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE copia de la presente demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edilma  Cardona   Pino 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha. 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 018 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
DEMANDADOS: EDNA PATRICIA NIETO RUEDA Y OTRO 
RADICACIÓN:  2021 – 00419 – 00   
 
 

Dado que mediante proveído del 29 de octubre del año que avanza se rechazó la 
demanda de la referencia por falta de competencia y con ocasión de ello se dispuso la 
remisión de las diligencias al Juez Civil del Circuito de Zipaquirá (reparto), pero ahora la 
parte interesada pretende retirar el líbelo, se considera procedente acceder a ello, previas las 
constancias de rigor en el sistema de gestión judicial. 

  
 
Notifíquese, 

 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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